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No.- 4613 ACUERDO

H . AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

HUIMANGUILLO, 
TABASCO 

TRIENIO 2024·2027 

LIC. MARI LUZ VELAZQUEZ JIMENEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
EN SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTISEIS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCION 11 
PARRAFO SEGUNDO DE LA CONTISTUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCION VI DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 29 FRACCION 111 DE LA 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 

CONSIDERANDO: 

Primero. - Que los artículos 115, fracción 11 y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65 fracción 1 de la Constitución Politíca del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 2, 29 fracciones 1, de la Ley Organica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, establecen que, el Municipio esta investido de personalidad jurídica, que está 
facultado para manejar su patrimonio conforme a la Ley, que es autónomo en cuanto a su 
régimen interior, tiene libertad para administrar su hacienda conforme disposiciones 
constitucionales. 

Segundo. - Los artículos 29, fracción 111 y 47 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, señala que el ayuntamiento expedirá y aplicará los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia en el ámbito de su 
jurisdicción, entre los que se encuentran, los manuales que organicen las materias de 
cada caso en particular. 

Te rcero. -Que por acuerdo del H. Cabildo municipal, en sesión ordinaria número 38-S0-
17 -FEB/2026 , de fecha 19 de febrero de 2026, aprobó por unanimidad el siguiente: 
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ASESORES 

COOROINACCION OE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION 

ORGANIGRAMA GENERAL DE LA 
ESTRUCTURA DEL AYUNTAMIENTO 

r CABILDO MUNICIPAL ] 
1 

PRESIDENTE MUNICIPAL J 

r--

,_ 
SECRETARIA PARTICULAR 

SECRETARIA TECNICA 

1- SECRETARIA DEl AYUNTAMIENTO 
COOROINAOOR GENERAl OE 

ARí.HIVOS MliNIC:IPAI F~ 

~ 
CONTRALORIA MUNICIPAL 

COORDINADOR DE INFORMACION 
YVOCERIA 

t---i DIRECCION DE FINANZA 1 ( DIRECCION DE SEGURIDAD t--
PUBLICA MUNICIPAL 

H DIRECCION DE PROGRAMACION OIRECCION DE TRANSITO t-
H DIRECCION DE DESARROLLO 

r 
DIRECCION DE ASUNTOS ,_ 

JURIDICOS 

t-- DIRECCION DE FOMENTO l OIIIECCION DE ATENCION 1-
ECONOMICO Y TURISMO 

CIUDADANA 

OIRECCION DE OBRAS, 
OIRECCION ANTECION A LAS 1- ORDENAMIENTO TERRITORIALES Y +-

SERVICIOS MUNICIPALES 
MUJERES 

1- DIRECCION DE EDUCACION ..... DIRECCION PROTECCION 
CUlTURA Y RECREACION AMBIENTAl Y DESARROLLO r-

SUSTENTABLE 

.........,¡ DIRECCION DE ADMINISTRACION 

- - -- ------ - r-· --·--·--·- -·--

1 1 r . 

lo-

INSTITUTO COORDINACION GENERAL IMPLANDU COORDINACION DE 
MUNICIPAl DEL 

DESARROLLO INTEGRAl DE PROTECCION CIVIL 
DEPORTE DE 

HUIMANGUillO LA FAMILIA 

CAPITULO 1 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

ASESORES SECRETARIO 
t- ~ PARTICULAR 

CRONISTA MUNICIPAL 
t- y SECRETARIA TECNICA ] 

1 1 

COORDINACCION DE COORDINACCION DE COORDINACCION GRAL 
TRANSPARENCIA Y COORDINACCION DE INFORMACION Y DE ARCHIVO 

ACCESO A LA 
ENLACE INSTITUCI NAL 

VOCERIA MUNICIPAL 
INFORMACION PUBliCA 

MISIÓN: 

Fomentar vínculos enfocados en el Desarrollo Municipal , la gestión pública 
y la transparencia con los distintos órganos del gobierno, instituciones 
públicas, así como con la sociedad. 

Planear, organizar, controlar y supervisar las actividades desempeñadas 
por las unidades administrativas del Ayuntamiento, velando por la correcta 
prestación de los servicios públicos. 

VISIÓN: 

Establecer un gobierno municipal transparente, eficaz, moderno y de 
excelencia en materia de rendición cuentas respecto al manejo de los 
recursos públicos, garantizando el cumplimiento de estándares de calidad 
en los trámites y servicios que brinda la ciudadanía. 

OBJETIVO: 
/. . 

Desarrollar políticas públicas, estrateg ias y acciones administrativas para /( ~\:~ 
garantizar la coordinación entre las áreas al interior del Ayuntamiento, \ ~/)~ 
tendientes a optimizar el aprovechamiento de los recursos humanos, / 
materiales y servicios de apoyo requeridos para e l logro de los objetivos \.. · 
institucionales y el adecuado funcionamiento de la admin istración pública. ~ 

\ ~ 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 6 

Nombre del puesto: Presidente Municipal. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: 

1. Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo 
los lineamientos contenidos en los planes y programas. 

11. Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía 
y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, así como promulgarlos, 
publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento. 

111. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo con la Ley de 
Ingresos, el Presupuesto de Egresos y las leyes respectivas, 
sometiéndolos a la consideración del Ayuntamiento. Debiendo además 
publicar en el Periódico Oficial del Estado y en todo el Municipio por el 
medio de comunicación impreso que considere idóneo, el Plan Municipal 
de Desarrollo y el Programa Operativo Anual al inicio de un periodo 
Constitucional, el primero, en los plazos señalados en el articu lo 25 de la 
Ley de Planeación del Estado; y, en su caso, el Programa Operativo 
Anual, dentro de los primeros noventa días de cada ejercicio fiscal anual, 
publicando también de manera trimestral los resultados de sus revisiones 
y, en su caso, sus adecuaciones. 

IV. Tratándose del presupuesto de egresos correspond iente al primer año 
del ejercicio de un nuevo periodo constitucional, dentro de los sesenta 
días siguientes de iniciado el mismo, y conforme la previsión de los 
ingresos, el presidente municipal podrá solicitar al Cabildo, la aprobación 
de la modificación, y en su caso, la ampliación del presupuesto asignado 
por la administración anterior, para el ejercicio de que se trate, a fin de 
dar cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo y al Programa Operativo 
Anual de ese año, así como a los demás objetivos y metas que se 

J 

pretendan alcanzar; ) ~ 

Ejecutar los planes y programas municipales a que hace referencia la /).¡v¡ V. 

fracción anterior, así como llevar los controles presupuestales 'J\ 
correspondientes para formular la cuenta pública, que será sometida a la / \ ·91 \ 
Legislatura local por medio del Ayuntamiento; l 1 '· ( , 

VI. Administrar los bienes del dominio público y privado del Municipio, llevar 1 · 
su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación; 1 
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VIl . Realizar las obras y prestar los serv1c1os públicos municipales que 
establecen las leyes relativas, así como aquellas que la comunidad 
demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para el cumplimiento de 
esta obligación, el presidente municipal podrá contratar o convenir y en 
su caso, concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de 
las acciones con el gobierno del Estado, y con los particulares, siempre 
de acuerdo a lo establecido en esta Ley y otras aplicables. 

VIII. Recaudar, custodiar y administrar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones y otros ingresos señalados en la Ley 
de Ingresos y en las demás disposiciones fiscales, así como ejercer la 
facultad económico-coactiva para hacer efectivos los créditos fiscales, 
por conducto de las dependencias municipales correspondientes; 

IX. Visitar con la periodicidad que determine el Ayuntamiento, las 
poblaciones que forman al Municipio en compañía de los integrantes de 
las diversas comisiones que se hayan constitu ido, para conocer de los 
problemas e informar de ellos al Ayuntamiento a fin de tomar las medidas 
para su resolución; 

x. Convocar al Ayuntamiento, presidir y dirigir las sesiones que deba 
celebrar el Ayuntamiento , así como vigilar la integración y funcionamiento 
de sus comisiones; 

XI. Informar al Ayuntamiento sobre el cumplimiento de sus acuerdos; 

XII. Informar cada año, en sesión solemne de Cabildo, al Ayuntamiento sobre 
el estado que guarda la administración municipal, los avances logrados 
del Plan Municipal de Desarrollo y de las labores realizadas durante el 
año; 

) 

XIII. Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que 
éste forme parte, cuando el síndico de hacienda esté impedido legal o 
materialmente para ello, se abstenga o se nieguen a cumplir con su 
función: en estos últimos casos, el presidente deberá obtener la ./l /l / 
autorización del Ayuntamiento: )11Yf 

XIV. Delegar, cuando así lo considere necesario, las funciones de celebración 
y firma de informes de comprobación de gastos y programación, 
contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las 
dependencias municipales, de acuerdo con la natura leza del asunto que 
se trate; 

xv. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones 
contenidas en las leyes federales y estatales: 
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XVI. Tener el mando de la fuerza pública municipal, con las restricciones 
señaladas en esta y otras leyes; 

XVII. Para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones, el Presidente 
Municipal se auxiliará de los órganos administrativos que esta Ley 
establece, y tendrá la facultad de nombrar y remover libremente a sus 
titulares y demás servidores públicos, salvo los casos de la Secretaría 
del Ayuntamiento, la Contraloría Municipal y la Dirección de Seguridad 
Pública, 

cuyos titulares serán nombrados por el Cabildo, o el Concejo Municipal 
en su caso, a propuesta del Presidente Municipal. Las excepciones 
previstas en el párrafo anterior no restringen la facu ltad del presidente 
municipal para la remoción de dichos servidores, en su caso; 

XVIII. Previo a los nombramientos, contrataciones o designaciones de 
cualquier servidor pLiblico del municipio que realice el presidente 
Municipal, por sí mismo o por delegación, se deberá consultar en el 
Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de 
la Plataforma Digital Nacional que prevé la Ley General de 
Responsabilidades Admin istrativas, con el fin de verificar si dichas 
personas se encuentran inhabilitadas. Lo anterior, independientemente 
del cumplimiento de los demás requisitos o procedimientos que 
establezcan otros ordenamientos aplicables para el ingreso al servicio 
püblico. El mecanismo o procedimientos para realizar las consultas a que 
se refiere esta fracción, serán los que determinen las autoridades 
competentes en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción; 

X IX. Proponer al Cabildo la creación de las coordinaciones que sean 
necesarias, para la consecución del desarrollo y la prestación de los 
servicios públicos del Ayuntamiento; 

xx. Formular, proponer, conducir y evaluar programas de ordenamiento 
ecológico municipal y realizar las acciones necesarias dirigidas al 
cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de protección ,/1 / 
al ambiente; y , ¡vv¡ 

XXI. Las demás que le concedan las leyes, reglamentos y otras disposiciones 
legales. 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

ASESORES. 

1 
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;.. CRONISTA MUNICIPAL. 

:;. SECRETARIO PARTICULAR. 

• COORDINADOR DE AUDIENCIAS PÚBLICAS. 

• ASISTENTE T~C NICO DE RELACIONES PÚBLICAS. 

• ASISTENTE TÉCNICO DE COMUNICACIÓN 

INTEGRAL. 

:.. SECRETARIO TÉCNICO. 

• ASISTENTE T~CNICO DE LOGiSTICA. 

• ASISTENTE TÉCNICO DE SEGUIMIENTO 
GUBERNAMENTAL. 

-;. COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• DEPARTAMENTO DE OFICIALIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

• DEPARTAMENTO DE ACUERDOS Y ARCHIVO. 

;... COORDINADOR DE ENLACE INSTITUCIONAL 

-;. COORDINADOR DE INFORMACIÓN Y VOCERiA. 

;. COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVO MUNICIPAL. 

• DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA. 

• DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DE TRAMITES 

• DEPARTAMENTO DE CONCENTRACIÓN DE 

ARCHIVO. 

• DEPARTAMENTO DE ARCHIVO HISTÓRICO. 

Nombre del puesto: Asesores. 

Área de adscripc ión : Presidencia Municipal. 

Jefe Inmediato: Presidente Municipal. 
FUNCIONES: 

l. Orientará como lograr la mejor ejecución del Desarrollo Institucional y 

Municipal. 
11 . Buscará soluciones a problemas concretos; 

11 1. Entregará herramientas que sean necesarias al personal para mejorar la 

gestión; 
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IV. Reforzará e identificará las áreas que deban ser fortalecidas para su 
mejora: 

v. Potencializará y desarrollará las capacidades del personal; 

VI. Fortalecerá la gestión y la toma de decisiones. 

VIl. Asesoría en asuntos jurídicos y legales. 

Nombre del puesto: Cronista Municipal. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe Inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

l. Llevar el registro cronológico de los sucesos notables del Municipio; 
11. Investigar, conservar, exponer y promover la cultura municipal. 

111. Entregará herramientas que sean necesarias al personal para mejorar la 
gestión; 

IV. Elaborar la monografía del Municipio; compilar tradiciones y leyendas o 
crónicas; llevar un registro de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos del Municipio; 

V. Elaborar el calendario cívico municipal, derivándose de este la 
promoción de eventos cívicos a conmemorar. 

VI. Proponer al Ayuntamiento modificaciones de nombre del Municipio y de 
sus centros de población basándose siempre en razones de índole 
histórica y social; 

VIl . Proponer la creación, modificación o cambio de escudos y lemas del 
Municipio; y 

VIII. Las demás que le confiera el Ayuntam iento, esta Ley y los 
reglamentos o disposiciones juríd icas aplicables. 

Nombre del puesto: Coordinador de Enlace Institucional. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe Inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

/ 
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l. Orientará y mejorará la vinculación Institucional y Municipal. 

11. Articulará la concurrencia institucional para la gestión gubernamental. 

111. Concertará acuerdos y convenios, en el ámbito de su competencia, como 
enlace en las relaciones del Ayuntamiento con las demás entidades 
Públicas, Federales, Estatales y Municipales. 

IV. Servirá de vínculo entre los gobernados y las autoridades, en la solución 
de conflictos de origen social, gubernamental o político. 

V. Asistirá a reuniones, convocatorias e invitaciones relacionadas a asuntos 
gubernamentales e institucionales. 

Nombre del puesto: Coordinador de Información y Vocería. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

l. Difundir de manera eficaz y oportuna las obras y acciones realizadas por 
la admin istración del H. Ayuntamiento de Huimanguillo. 

11. Contribu ir de manera eficiente y transparente al proceso de 
comunicación entre el Gobierno Municipal y la población. 

111. Vincular al H. Ayuntamiento con los medios masivos de comunicación 
y/o grupos especiales. 

IV. Dar a conocer a la comunidad en general la postura del H. Ayuntamiento 
que representa ante determinados asuntos. 

V. Recopilar información para integrar y elaborar boletines de prensa, 
gráficas, invitaciones y cualquier otro material que se considere 
pertinente. 

VI. Proponer, programar y realizar conferencias de prensa, así como 
convocar a los representantes de los medios de comun icación a las 
mismas. 

VI l. Recabar, ordenar y actualizar los archivos fotográficos, de audio, y video, 
así como de boletines de prensa. 
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ORGANIGRAMA SECRETARÍA PARTICULAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

1 
SECRETARIO PARTICULAR 

1 
COOROINIICCION OE 

AUDIENCIAS PUBliCAS 

ASISTEN fE DE RELACIONES ] PUBliCAS 

Nombre del puesto: Secretario Particu lar. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe Inmediato: Presidente Municipa l. 

FUNCIONES: 

ASISTENTE TECNICO DE 
COMUNICACIÓN INTEGRAL 

l. Llevar la agenda del Presidente Municipal. 

11. Atender y dar seguimiento a los asuntos encomendados 
presidente Municipal; 

por el 

111. Atender en audiencia a la ciudadanía; 

IV. Preparar respuesta de las distintas solicitudes de las dependencias; 

V. 

VI. 

VIl. 

Coadyuvar en la elaboración del informe anual que deberá rendir el 
presidente Municipal cada año al Ayuntamiento en sesión solemne de 
Cabildo, sobre el estado que guarda la administración municipal, los 
avances logrados del Plan Municipal de Desarrollo y de las labores 
realizadas durante el año; 

Formular Informe de avances de la atención brindada a la ciudadanía; 

Informe de la solución de los asuntos de su competencia: 

J 
/ 
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Nombre del puesto: Coordinador de Audiencias Públicas. 

Á rea de adscripción: Secretaría Particular. 

Jefe inmediato: Secretario Particular. 

FUNCIONES: 

l. Elaborar el calendario mensual de las audiencias públicas. 

11. Garantizar las cond iciones adecuadas de los espacios públicos para 
llevar a cabo las audiencias públicas. 

111. Coordinar con las demás dependencias municipales los acuerdos 

conducentes y diligentes para la realización de las audiencias. 

IV. Coordinar conjuntamente con logística el desarrollo y término de las 
audiencias; 

V. Coordinar y controlar a la población para que estas sean atendidas por 
las diferentes dependencias municipales en materia de los servicios 
públicos proporcionados; y 

VI. Las demás que le encomiende la presidente municipal relacionada con 
sus funciones de Secretario particular. 

Nombre del puesto: Asistente de Relaciones Públicas. 

Área de adscripción: Secretaria Particular. 

Jefe inmediato: Secretario Particular. 

FUNCIONES: 

l. Generar acciones de atención que vigoricen la Imagen Pública del 
Gobierno Municipal; 

11. Fomentar medios de comunicación internamente para crear climas de 
armonía y buen funcionamiento. 

111. Difundir de manera interna el directorio de funcionarios públicos 

municipales; 

IV. Dar a conocer a la ciudadanía la información relativa a las acciones del 
Gobierno Municipal; 

j 
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V. Brindar atención personalizada a los invitados especiales en el Municipio 
de Huimanguillo. 

VI. Coordinar y supervisar el buen funcionamiento de la Imagen y 
Relaciones Públicas en los eventos de mayor relevancia; 

V il . Establecer las acciones de Imagen Institucional y Relaciones Públicas 
del Gobierno Municipal; 

VIII. Elaborar el calendario anual de las audiencias. 

IX. Garantizar las condiciones adecuadas de los espacios pC1blicos para 
llevar a cabo las audiencias públicas. 

X. Coordinar con las demás dependencias municipales los acuerdos 
conducentes y diligentes para la realización de las audiencias. 

XI. Coordinar conjuntamente con logistica el desarrollo y termino de las 
audiencias; 

XII. Coord inar, controlar a la población para que estas sean atendidas por 
las diferentes dependencias municipales en materia de los servicios 
públicos proporcionados; y 

XIII. Las demás que le encomiende el presidente municipal. 

Nombre del puesto: Asistente Técnico de Comunicación Integral. 

Área de adscripción: Secretaría Particular. 

Jefe inmediato: Secretario Particular. 

FUNCIONES: 

l. Difundir la información generada por la Administración Pública Municipa l 

11 . Fomentar, y en su caso, coordinar la comunicación social que se genere 
de las diferentes dependencias que conforman el Gobierno Municipal. 

111. 

IV. 

Cubrir periodisticamente los eventos oficiales del presidente Municipal y 
de las dependencias. Mantener relaciones adecuadas con los 
representantes de los medios de comunicación 

Proporcionar a los representantes de los medios de comunicación 
información oportuna, veraz y objetiva. 
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V. Seleccionar y contratar espacios en los medios de comunicación para 
realizar campañas especiales de la Administración Municipal. 

VI. Gestionar y aprobar los spots rad iofónicos y televisivos, así como los 
banners que aparecen en las páginas de internet contratados como 
publicidad. 

VIl . Distribuir material fotográfico y boletines de prensa a los medios de 
comunicación . 

V III. 

IX. 

Dar a conocer a la sociedad, a través de los medios de comunicación 
social, los informes de Gobierno. 

Desarrollar además todas aquellas funciones que resulten inherentes a 
sus ámbitos de competencia, así como aquellas que le sean 
encomendadas por sus superiores. 

ORGANIGRAMA SECRETARÍA TÉCNICA. 

ASISH NTE TECNICO 0( 
SEGUIMIENTO GUBERNAMENTAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

1 

SECRETARIO TECNICO 

ASISILNIL rECNICO DE lOGISfiCA 

· ~ 
J 
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Nombre del puesto: Secretario Técnico. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

l. Atenderá y canalizará a las instancias competentes. los asuntos que 
indique el Presidente Municipal y/o las tareas que le encomiende del 
Secretario Particular; 

11. Planeará y organizará los eventos oficiales y reunión de trabajo de la 
Presidencia; 

111. Colaborará con el Secretario Particu lar en la elaboración de los Informes; 

IV. Recibirá y registrará la documentación correspondiente. 

V. Asistirá al Secretario Particular en las gestiones encomendada por el 
presidente; 

VI. Recibirá, registrará y turnará la correspondencia a cada una de las áreas; 

Nombre del puesto: Asistente Técnico de Seguimiento Gubernamental. 

Área de adscripción: Secretaría Técnica. 

Jefe inmediato: Secretario Técnico. 

FUNCIONES: 

l. Coordinar y dar seguimiento puntual a toda clase de Programas 
Federales y Estatales que beneficien al municipio, verificando su debido 
cumplimiento de operación por cada una de las Áreas responsables. 

11. Realizar las carpetas de trabajo necesarias con los temas de Programas 
federales y Estatales , así como las acciones efectuadas por cada Área 
para un mejor control; 
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11 1. Organizar y efectuar toda clase de reuniones que sean necesarias y 
benéficas de manera interinstitucional para coordinación de actividades 
entre Áreas; y 

IV. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al 
área de su competencia. 

Nombre del puesto: Asistente Técnico de Logística . 

Área de adscri pción: Secretaría Técnica. 

Jefe inmediato: Secretario Técnico. 

FUNCIONES: 

l. Apoyar al secretario Técnico en la planeación de las actividades que 
realizará el presidente Municipal: así como. la logística de las mismas: 

11. Ubicar los lugares en los que se llevan a cabo los eventos a los que 
asiste el presidente Municipal, así como elaborar los planos o croquis 
necesarios para orientación; 

111. Determinar necesidades para los recorridos y eventos del presidente 
Municipal; 

IV. Organizar y supervisar la logística, montajes especiales, instalación de 
sonidos, espacios para vehículos, etc. en actos a los que asiste el 
presidente Municipal, ya sean dentro o fuera de las instalaciones y 
dependencias del Ayuntamiento; 

V. Coordinar con las Unidades Administrativas correspondientes, todas 
aquellas funciones a efectuar, que garanticen la seguridad e integridad 
física del presidente municipal; 

VI. Planear, organizar, dirigir y evaluar las actividades que tengan 
encomendadas en la unidad admin istrativa a su cargo, con base en las 
políticas públicas y prioridades establecidas para el logro de los objetivos 
y metas del Gobierno Municipal; 

VI l. Custodiar y conservar los expedientes, documentación e información 
que por razón de su cargo o comisión están bajo su resguardo, o a los 
cuales tenga acceso, ya sea que se encuentren en trámite o estén 
concluidos; 
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VIII. Utilizar la información a la que tenga acceso por su función 

exclusivamente para los fines a que estén destinados; 

IX. Tratar de manera respetuosa, cord ial y eficiente al p(Jblico en general y 
cuidar que las relaciones humanas del personal a su cargo, se 
caractericen por las mismas cualidades; 

X. Distribuir equitativamente la carga de trabajo, promoviendo la 
productividad del personal a su cargo; 

XI. Rendir informes del estado que guarda la unidad administrativa a su 
cargo o cuando se discuta algún asunto relacionado con sus actividades; 

ORGANIGRAMA DE LA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

- -
1 COMIIÉ DE 

---- - TRANSPARENCIA 

1 - -
COORDINIICION DE TRIINSPIIRENCIII 

Y ACCESO A LI\ INFORMACION 
PUGLICII 

1 1 
O(PARTAMENrO DE OFICILIA DE DEPIIRTIIMENTO DE ACUERDO Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES ARCHIVOS 

1 

OFICILIA DE PARTE 

MISIÓN: 

Garantizar el efectivo derecho de acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, mediante el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia , a fin de hacer efectiva la rendición de 

1 

1 
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cuentas, la transparencia en la gestión gubernamental y el combate a la 
corrupción. 

VISIÓN: 

Consolidar la Coord inación como altamente eficiente, que permita a la 
ciudadanía mayor acceso a la información que maneja y genera la 
administración municipal, transparentando así el ejercicio de las acciones 
y la aplicación de los recursos públicos. 

OBJETIVO: 

Difundir y proporcionar a los ciudadanos, los mecanismos necesarios que 
permitan el acceso de manera eficiente a la información que maneja y 
genera la administración municipal, en forma transparente y conforme a 
lo establecido en el marco legal en materia. 

Nombre del puesto: Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

l. Formar el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Municipal. 

11. Atender las solicitudes, requerimientos, observaciones, recomendaciones y 
criterios que, en materia de transparencia y acceso a la información, realice 
el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el Sistema Nacional de Transparencia . 

111. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad de 
éstos. 

IV. Cumplir con las resoluciones emitidas por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

V. Publicar y mantener actualizada, la información relativa a las obligaciones en 
materia de transparencia ; 
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VI. Difundir proactivamente información de interés público; 

Vil. Dar atención a las recomendaciones del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

VIII. Recabar, transparentar, difundir y actualizar, la información referente a las 
obligaciones de transparencia a que se refiere la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. 

IX. Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración o presentación 
de las solicitudes de información o documentación pública, que genere el 
sujeto obligado, así como la realización de los trámites internos para hacer 
efectivo el ejercicio cabal del derecho de acceso a la misma. 

X Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública. dándole 
el seguimiento, hasta la entrega de dicha información, en la forma que la haya 
solicitado el interesado y conforme a la ley de la materia. 

XI. Coordinar. organizar, administrar, custodiar y sistematizar, los archivos que 
contengan la información pública a su cargo del ente público. respetando en 
todo momento las leyes en la materia. 

XII. Llevar el registro y actualizar mensualmente. las solicitudes de acceso a la 
información. respuestas, trámites, costos de reproducción y/o envío y 
resultados. 

XIII. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, 
actualizándolos, por lo menos, cada seis meses. 

XIV. Verificar en cada caso, que la información solicitada, no esté clasificada como 
reservada o confidencial. 

XV. Recibir las solicitudes de aclaración que generen las unidades administrativas. 
dándoles el seguimiento que corresponde. 

XVI. Auxil iar en el ámbito de su competencia, a los particulares en la elaboración 
de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los 
sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable. 

XVII. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información. 

XVIII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normatividad aplicable. 

ID 
(~Y 

j 
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XIX. Proponer personal habilitado, que sea necesario para recibir y dar trámite a 
las solicitudes de acceso a la información pública municipal. 

XX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva, procurando su 
fácil accesibilidad. 

XXI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Sujeto Obligado. 

XXII. Hacer del conocimiento de la instancia competente, la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la ley 
de la materia y en las demás disposiciones aplicables. 

XXIII. Las demás que sean necesarias para faci litar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública municipal. 

XXIV. Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas, que pudieran 
facilitar y auxiliar la entrega de las repuestas a solicitudes de información, en 
la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspond iente, en 
forma más eficiente para el interesado. 

XXV. Propiciar que la Unidad de Transparencia Municipal, cuente con el 
presupuesto, personal capacitado, apoyo técnico, insta laciones y plataforma 
informática necesaria, a efecto de realizar las funciones de su cargo. 

XXVI. Cuando algún Área del Sujeto Obligado, se negare a colaborar con la Unidad 
de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico, a efecto de que 
éste, le ordene realizar sin demora, las acciones conducentes. Cuando 
persista la negativa de colaboración del servidor público, la Unidad de 
Transparencia, hará del conocimiento del Órgano Interno de Control, 
competente para iniciar en su caso, el procedimiento de responsabilidad 
administrativa respectivo. 

Nombre del puesto: 
Area de adscripción: 

Jefe inmediato: 

FUNCIONES: 

Departamento de Protección de Datos Personales. 
Coordinación Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Municipal. 
Coord inador de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

l. Deberá establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas, 
que regirá el tratamiento de los datos personales y el ejercicio de los derechos 
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), mediante 
procedimientos sencillos y exped itos; 
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11. Regular la organización y operación del Sistema Municipal de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

111. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados, con la 
finalidad de regu lar su tratamiento, a través de los avisos de privacidad íntegros 
y simplificados. 

IV. Asesorar y orientar a quienes lo requ ieran, en la elaboración o presentación de 
las solicitudes de información o documentación pública, que genere el sujeto 
obligado, así como la realización de los trámites internos para hacer efectivo el 
ejercicio cabal del derecho de acceso a la misma. 

V. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, dándole el 
seguimiento, hasta la entrega de dicha información, en la forma que la haya 
solicitado el interesado y conforme a la ley de la materia. 

VI. Llevar el registro y actualiza r mensualmente, las solicitudes de acceso a la 
información, respuestas, trámites. costos de reproducción y/o envío y 
resultados. 

VIl. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, 
actualizándolos, por lo menos, cada seis meses. 

VIII. Verificar en cada caso, que la información solicitada, no esté clasificada como 
reservada o confidencial. 

IX. Recibir las solicitudes de aclaración que generen las unidades administrativas, 
dándoles el seguimiento que corresponde. 

X. Auxiliar en el ámbito de su competencia, a los particulares en la elaboración de 
solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los 
sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información. 

Proponer personal habilitado, que sea necesario para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información pública municipal. 

Promover e implementar politicas de transparencia proactiva, procurando su 
fácil accesibilidad . 

o ; 
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XIV. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Sujeto Obligado. 

XV. Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas, que pudieran 
facilitar y auxiliar la entrega de las repuestas a solicitudes de información, en la 
lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en 
forma más eficiente para el interesado. 

XVI. Las demás que sean necesarias para faci litar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública municipal. 

Nombre del puesto: Oficialía de Partes. 

Area de adscripción: Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Jefe inmediato: Departamento de Datos Personales 

FUNCIONES: 

l. Recibir, revisar y tramitar para su respuesta. toda documentación que se dirija 
a la Coord inación de Transparencia Municipal. 

11. Llevar un control de respuestas generadas por las unidades administrativas. 
respecto de las solicitudes de información pública y en su caso, acordar con el 
Coordinador. 

111. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, 
actualizándolos, por lo menos, cada seis meses. 

IV. Recibir las solicitudes de aclaración que generen las unidades administrativas, 
dándoles el seguimiento que corresponde. 

V. Observar los lineamientos para el Archivo de Trámite, como parte del Sistema 
Institucional de Archivo, dentro del proceso archivístico del Ente Público. 
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Nombre del puesto: Departamento de Acuerdos y_ SeQuimientos. 
Area de adscripción: Coordinación Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 
Jefe inmediato: Coord inador de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

FUNCIONES: 

l. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, 
en materia de transparencia y acceso a la información, realice el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Sistema 
Nacional de Transparencia . 

11. Cumplir con las resoluciones emitidas por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

111. Publicar y mantener actualizada, la información relativa a las obligaciones en 
materia de transparencia; 

IV. Verificar y en su caso, recabar, transparentar, difundir y actualizar, la 
información referente a las obligaciones de transparencia a que se refiere la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. 

V. Realizar proyectos y propuestas al Comité de Transparencia, así como los 
procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable. 

VI. Hacer del conocimiento de la instancia competente, la probable responsabilidad 
por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la ley de la materia y en 
las demás disposiciones aplicables. 

VIl. Elaborar aviso al superior jerárquico del servidor público Titular de algún Área 
del Sujeto Obligado, que se niegue a colaborar con la Unidad de Transparencia, 
con la finalidad de que sea ordenado el omiso, que sin demora, entregue o 
tramite las acciones conducentes. En caso de persistencia de la omisión, 
realizar proyecto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control, 
competente para iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
correspondiente. 1i 

( ~ 
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VIII. Presentar al Coordinador municipal Informe Anual de Actividades realizadas. 

IX. Realizar los acuerdos necesarios que se generen con motivo de las solicitudes 
de información. 

X. Coord inar el seguimiento a los recursos de revisión interpuestos por los 
solicitantes. 

XI. Seguimiento a las denuncias de incumplimiento interpuesto por los solicitantes. 

XII . Emitir opiniones no vinculantes a petición de la coordinación de trasparencia o 
por iniciativa propia, sobre temas relevantes en las materias de trasparencia, 
acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales. 

XIII. Establecer las bases mínimas y condiciones homogéneas que regirán el 
tratamiento de los datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación , cancelación y oposición, mediante procedimientos sencillos y 
expeditos. 

XIV. Realizar todas aquellas funciones que le sean asignadas por la Coordinación 
de Transparencia. 

XV. Realizar todas las actividades que sean necesarias para el debido cumplimiento 
de sus funciones y demás que le confieran los ordenamientos juríd icos de la 
materia. 

J 
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1 

ORGANIGRAMA DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE ARCHIVO MUNICIPAL. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

-- ---
COORDINACION GENERAL DE 

ARCHIVOS MUNICIPAL 

1 1 

-
1 GR 

INTERDIS 

1 

ARC 

~:~NAR I O 
1

1 
HIVOS 

- ---

DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAM ENTO DE OEPART AMENTO DE 
SHISTORICO CORRESPOI~DENCIA ARCHIVOS DE TRAMITE CONCENTRACION DE ARCHIVO 

ARCIIIVOS 

Nombre del puesto: Coord inador General de Archivo Municipal. 

Área de adscripción : Presidencia Municipal. 

Jefe inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de 
trámite, de concentración y en su caso histórico , los instrumentos de 
control archivistico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus 
disposiciones reglamentarias, así como la normativa que derive de ellos; 

11. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de 
organización y conservación de arch ivos, cuando la especialidad del 
sujeto obligado asi lo requiera; 

111. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a 
quien éste designe, el programa anual; 
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IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que 
realicen las áreas operativas; 

V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y 
automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de 
documentos electrónicos de las áreas operativas; 

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 

VIl. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y 
administración de archivos; 

VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de 
acceso y la conservación de los archivos; 

IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su 
caso, histórico, de acuerdo con la normatividad; 

X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del 
sujeto obligado sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o 
cambio de adscripción; o cualquier modificación de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, y 

XI. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Correspondencia. 

Área de adscripción: Coord inación General de Archivo Municipal. 

Jefe inmediato: Coordinador General de Archivo Municipal. 

FUNCIONES: 

1. Las áreas de correspondencia son responsables de la recepción , 
registro, seguimiento y despacho de la documentación para la 
integración de los exped ientes de los archivos de trámite. 

11. Los responsables de las áreas de correspondencia deben contar con los 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su 
responsabil idad; y los titu lares de las unidades administrativas tienen la 

obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de 
dichos responsables para el buen funcionamiento de los archivos. 
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111. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los 
instrumentos de control archivístico previstos en esta ley y demás 
disposiciones aplicables. 

IV. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones 

dictados por el área coordinadora de archivos. 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Archivo de Tramite 

Á rea de adscripción: Coord inación General de Archivo Municipal. 

Jefe inmediato: Coordinador General de Archivo Municipal. 

FUNCIONES: 

l. Integrar y organizar los exped ientes que cada área o unidad produzca, 
use y reciba; 

11 . Asegurar la localización y consulta de los exped ientes mediante la 
elaboración de los inventarios documentales; 

111. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de 
acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, en tanto conserve tal carácter; 

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de 
los instrumentos de control archivistico previstos en esta ley, las leyes 
locales y sus disposiciones reglamentarias; 

V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones 
dictados por el área coord inadora de archivos; 

VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, y 

VIl . Las que establezcan las disposiciones juríd icas aplicables. 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Concentración de 
Archivo. 

Á rea de adscripción: Coordinación General de Archivo Municipal. 

Jefe inmediato: Coordinador General de Archivo Municipal. 

\ 
~: 

• J 
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FUNCIONES: 

l. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la consulta 
de los expedientes; 

11. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y 
consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la 
documentación que resguarda; 

111. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de 
acuerdo con lo establecido en el catálogo de disposición documental; 

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los 
instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes 
locales y en sus disposiciones reglamentarias; 

V. Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los 
criterios de valoración documental y disposición documental; 

\ ' 
,¡, 

Promover la baja documental de los expedientes que integran las series 
documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, l.C'\'1 
plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a \ \X'' 

VI. 

VIl. 

las disposiciones jurídicas aplicables; ..) ,PO 

Identificar los expedientes que integran las series documentales que lí 
hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores 
históricos, y que serán transferidos a los archivos históricos de los 
sujetos obligados, segCm corresponda; 

VIII. Integrar a sus respectivos expedientes. el registro de los procesos de 
disposición documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios; 

IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental 
y transferencia secundaria, en los términos que establezcan las 
disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de 
concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha 
de su elaboración; 

X. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que 
hayan cumplido su vigencia documental y posean valores evidénciales, 
testimoniales e informativos al archivo histórico del sujeto obligado, o al 
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Archivo General, o equ ivalente en las entidades federativas, según 
corresponda, y 

XI. Las que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Archivo Histórico. 

Área de adscripción: Coord inación General de Archivo Municipal. 

Jefe inmediato: Coordinador General de Archivo Municipal. 

FUNCIONES: 

1. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los 
exped ientes bajo su resguardo; 

11. Brindar servicios de préstamo y consu lta al público, así como difundir el 
patrimonio documental; 

111. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda; 

IV.Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los 
instrumentos de control archivístico previstos en la Ley General de 
Archivos, y en la Ley de Archivos para el Estado, así como en las demás 
normativas aplicables; 

V. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar 
los documentos históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que 
proporcionan las tecnologías de información para mantenerlos a 
disposición de los usuarios; 

VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
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LO QUE DEBE DECIR: 
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INSnTUCINAL 
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1 

[ PRESIDENTE MUNICIPAL J 
1 

~ J 
SECRETARIA TECNICA 

VOCERIA r SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

l l COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION y CONTRALORIA MUNICIPAL 

COORDINACION GENERAlOE ARCHIVOS 
M i l N ICIPAI F~ 

-1 DIRECCION DE FINANZA ) [ DIRECCION DE SEGURIDAD t-
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--i 
DIRECCION DE PROGRAMACION ) DIRECCION DE TRANSITO }-
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DIRECCION DE ADMINI STRACION 

J 
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- - -- ------ - ----- --
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J 

}--

J 
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CAPITULO 1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

CRONISTA MUNICIPAL r SECRETARIA TECNICA 
J L 

1 1 1 1 . 
COORDINACION DE COOROINACION OE COORDINACION OE COOROINACION 

ENLACE IN$TITUCINAL 
INFORMACION Y TRANSPARENCIA Y GENERAL. DE ARCHIVO 

VOCERIA ACCESO A LA MUNICIPAL 

INFORMACION PUBLICA 

MISIÓN: 

Fomentar vínculos enfocados en el Desarrollo Municipal, la gestión 
pública y la transparencia con los distintos órganos del gobierno, 
instituciones públicas, así como con la sociedad. 

Planear, organizar, controlar y supervisar las actividades desempeñadas 
por las unidades administrativas del Ayuntamiento, velando por la correcta 
prestación de los servicios públicos. 

VISIÓN: 

Establecer un gobierno municipal transparente, eficaz. moderno y de 
excelencia en materia de rendición cuentas respecto al manejo de los 
recursos públicos, garantizando el cumplimiento de estándares de calidad 
en los trámites y servicios que brinda la ciudadanía. 

OBJETIVO: 

Desarrollar políticas públicas, estrategias y acciones administrativas para 
garantizar la coordinación entre las áreas al interior del Ayuntamiento, 
tend ientes a optimizar el aprovechamiento de los recursos humanos, 
materiales y servicios de apoyo requeridos para el logro de los objetivos 
insti tucionales y el adecuado funcionamiento de la administración pública. 

~ ~ ' J 
• .1 
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Nombre del puesto: Presidente Municipal. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: 

XII. Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo 
los lineall'ientos contenidos en los planes y programas. 

XIII. Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía 
y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, así como promulgarlos, 
publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento. 

XIV. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo con la Ley de 
Ingresos, el Presupuesto de Egresos y las leyes respectivas, 
sometiéndolos a la consideración del Ayuntamiento. Debiendo además 
publicar en el Periódico Oficial del Estado y en todo el Municipio por el 
medio de comunicación impreso que considere idóneo, el Plan Municipal 
de Desarrollo y el Programa Operativo Anual al inicio de un periodo 
Constitucional, el primero, en los plazos señalados en el articulo 25 de 
la Ley de Planeación del Estado; y, en su caso, el Programa Operativo 
Anual, dentro de los primeros noventa días de cada ejercicio fiscal anual, 
publicando también de manera trimestral los resultados de sus 
revisiones y, en su caso, sus adecuaciones. 

xv. Tratándose del presupuesto de egresos correspondiente al primer año 
del ejercicio de un nuevo periodo constitucional, dentro de los sesenta 
días siguientes de iniciado el mismo, y conforme la previsión de los 
ingresos, el presidente municipal podrá solicitar al Cabildo, la aprobación 
de la modificación, y en su caso, la ampliación del presupuesto asignado 
por la administración anterior, para el ejercicio de que se trate, a fin de 
dar cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo y al Programa 
Operativo Anual de ese año, así como a los demás objetivos y metas que 
se pretendan alcanzar; 

XVI. Ejecutar los planes y programas municipales a que hace referencia la 
fracción anterior, así como llevar los controles presupuestales 
correspondientes para formular la cuenta pública, que será sometida a 
la Legislatura local por medio del Ayuntamiento; 

~ 1 J 
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XVII. Administrar los bienes del dominio público y privado del Municipio, llevar 
su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación; 

XVIII.Realizar las obras y prestar los servicios públicos municipales que 
establecen las leyes relativas, así como aquellas que la comunidad 
demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para el cumplimiento de 
esta obligación, el presidente municipal podrá contratar o convenir y en 
su caso, concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de 
las acciones con el gobierno del Estado, y con los particulares, siempre 
de acuerdo a lo establecido en esta Ley y otras aplicables. 

XIX. Recaudar, custodiar y administrar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones y otros ingresos señalados en la Ley 
de Ingresos y en las demás disposiciones fiscales, así como ejercer la 
facultad económico-coactiva para hacer efectivos los créditos fiscales, 
por conducto de las dependencias municipales correspondientes; 

xx. Visitar con la periodicidad que determine el Ayuntamiento, las 
poblaciones que forman al Municipio en compañía de los integrantes de 
las diversas comisiones que se hayan constituido , para conocer de los 
problemas e informar de ellos al Ayuntamiento a fin de tomar las medidas 
para su resolución; 

XXI. Convocar al Ayuntamiento, presidir y dirig ir las sesiones que deba 
celebrar el Ayuntamiento, así como vigilar la integración y 
funcionamiento de sus comisiones; 

XXII. Informar al Ayuntamiento sobre el cumplimiento de sus acuerdos: 

XXII. Informar cada año, en sesión solemne de Cabildo, al Ayuntamiento sobre 
el estado que guarda la administración municipal, los avances logrados 
del Plan Municipal de Desarrollo y de las labores realizadas durante el 
año; 

XXIII. Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que 
éste forme parte, cuando el síndico de hacienda esté impedido legal o 
materialmente para ello, se abstenga o se nieguen a cumplir con su 
función; en estos últimos casos, el presidente deberá obtener la 
autorización del Ayuntamiento; 

XXIV. Delegar, cuando así lo considere necesario, las funciones de celebración 
y firma de informes de comprobación de gastos y programación, 
contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las 
dependencias municipales, de acuerdo con la naturaleza del asunto que 
se trate; 
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xxv. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia , las disposiciones 
contenidas en las leyes federales y estatales; 

XXVI. Tener el mando de la fuerza pública municipal, con las restricciones 
sef1aladas en esta y otras leyes; 

XXVII. Para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones, el Presidente 
Municipal se auxiliará de los órganos administrativos que esta Ley 
establece, y tendrá la facultad de nombrar y remover libremente a sus 
titulares y demás seNidores públicos, salvo los casos de la Secretaría 
del Ayuntamiento, la Contraloría Municipal y la Dirección de Seguridad 
Pública, cuyos titulares serán nombrados por el Cabildo, o el Concejo 
Municipal en su caso, a propuesta del Presidente Municipal. Las 
excepciones previstas en el párrafo anterior no restringen la facultad del 
presidente municipal para la remoción de dichos seNidores, en su caso; 

XXVIII. Previo a los nombramientos, contrataciones o designaciones de 
cualquier servidor público del municipio que realice el presidente 
Municipal, por si mismo o por delegación, se deberá consultar en el 
Sistema Nacional de SeNidores Públicos y Particulares Sancionados de 
la Plataforma Digital Nacional que prevé la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, con el fin de verificar si dichas 
personas se encuentran inhabilitadas. Lo anterior, independientemente 
del cumplimiento de los demás requisitos o procedimientos que 
establezcan otros ordenamientos aplicables para el ingreso al seNicio 
público. El mecanismo o procedimientos para realizar las consultas a que 
se refiere esta fracción, serán los que determinen las autoridades 
competentes en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XXIX. Proponer al Cabildo la creación de las coordinaciones que sean 
necesarias, para la consecución del desarrollo y la prestación de los 
seNicios públicos del Ayuntamiento; 

XXX. Formular, proponer, conducir y evaluar programas de ordenamiento 
ecológico municipal y realizar las acciones necesarias dirigidas al 
cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de protección 
al ambiente; y 

XXXI. Las demás que le concedan las leyes, reglamentos y otras disposiciones 
legales. 
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PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

:.- CRONISTA MUNICIPAL. 

i> SECRETARIO TÉCNICO. 

• COORDINADOR DE AUDIENCIAS PÚBLICAS. 

• ASISTENTE TÉCNICO DE RELACIONES PÚBLICAS. 

• ASISTENTE TÉCNICO DE COMUNICACIÓN 
INTEGRAL 

• ASISTENTE TÉCNICO DE LOGÍSTICA. 

• ASISTENTE TÉCNICO DE SEGUIMIENTO 
GUBERNAMENTAL. 

> COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• DEPARTAMENTO DE OFICIALIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

• DEPARTAMENTO DE ACUERDOS Y ARCHIVO. 

;. COORDINADOR DE ENLACE INSTITUCIONAL. 

;. COORDINADOR DE INFORMACIÓN Y VOCERÍA. 

;... COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVO MUNICIPAL. 

• DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA. 

• DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DE TRAMITES 

• DEPARTAMENTO DE CONCENTRACIÓN DE 

ARCHIVO. 

• DEPARTAMENTO DE ARCHIVO HISTÓRICO. 

Nombre del puesto : Cronista Municipal. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe Inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

l. Llevar el registro cronológico de los sucesos notables del Municipio; 
11. Investigar. conservar, exponer y promover la cultura municipal. 

11 1. Entregará herramientas que sean necesarias al personal para mejorar la 
gestión; 
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IV. Elaborar la monografía del Municipio; compilar tradiciones y leyendas o 

crónicas; llevar un registro de monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos del Municipio; 

V. Elaborar el calendario cívico municipal, derivándose de este la 

promoción de eventos cívicos a conmemorar. 

VI. Proponer al Ayuntamiento modificaciones de nombre del Municipio y de 

sus centros de población basándose siempre en razones de índole 

histórica y social; 

Vil. Proponer la creación, modificación o cambio de escudos y lemas del 
Municipio; y 

VIII. Las demás que le confiera el Ayuntamiento, esta Ley y los 
reg lamentos o disposiciones jurídicas aplicables. 

Nombre del puesto: Coordinador de Enlace Institucional. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe Inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 
1. Orientará y mejorará la vinculación Institucional y Municipal. 

11. Articulará la concurrencia institucional para la gestión gubernamental. 

11 1. Apoyar la concertación de acuerdos y convenios, en el ámbito de su 
competencia, como enlace en las relaciones del Ayuntamiento con las 
demás entidades Públicas, Federales, Estatales y Municipales. 

IV. Servirá de vínculo entre los gobernados y las autoridades, en la solución 

de conflictos de origen social, gubernamental o politice. 

v. Asistirá a reuniones, convocatorias e invitaciones relacionadas a asuntos 

gubernamentales e institucionales. 

VI. Apoyará las gestiones ante el gobierno estatal y federal en programa y 

proyecto 

VIl. Asesoría en asuntos jurídicos y legales. 

V 
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Nombre del puesto: Coordinador de Información y Vocería. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

1. Difundir de manera eficaz y oportuna las obras y acciones realizadas 
por la administración del H. Ayuntamiento de Huimanguillo. 

11. Contribuir de manera eficiente y transparente al proceso de 
comunicación entre el Gobierno Municipal y la población. 

111. Vincular al H. Ayuntamiento con los medios masivos de comun icación 
y/o grupos especiales. 

IV. Dar a conocer a la comunidad en general la postura del H. 
Ayuntamiento que representa ante determinados asuntos. 

v. Recopilar información para integrar y elaborar boletines de prensa, 
gráficas, invitaciones y cualquier otro material que se considere 
pertinente. 

VI. Proponer, programar y realizar conferencias de prensa, así como 
convocar a los representantes de los medios de comunicación a las 
mismas. 

VIl . Recabar, ordenar y actualizar los archivos fotográficos, de audio, y 
video, así corno de boletines de prensa. 
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ORGANIGRAMA SECRETARÍA TÉCNICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

1 

SECRETARIO TECNICO 

COORDINACION DE 
AUDIENCIA PUBLICA 

ASISTENTE DE RELACIONES ASISTENTE TECNICO DE 
PUBLICAS SEGUIMIENTO 

GUBERNAMENTAL 

ASISTENTE TECNICO DE ASISTENTE TECNICO DE 
COMUNICACIÓN INTCGRAL 

Nombre del puesto: Secretario Técnico. 

Á rea de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

LOGISTICA 

l. Atenderá y canalizará a las instancias competentes, los asuntos que indique 
el Presidente Municipal y/o las tareas que le encomiende del Secretario 
Particular; 

11. Planeará y organizará los eventos oficiales y reun ión de trabajo de la ~ / 
Presidencia; /{ 

111. Colaborará con el Secretario Particular en la elaboración de los Informes; 

IV. Recibirá y registrará la documentación correspondiente. 
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V. Asistirá al Secretario Particular en las gestiones encomendada por el 
presidente; 

VI. Recibirá, registrará y turnará la correspondencia a cada una de las áreas; 

l. 

Nombre del puesto: Coordinador de Audiencias Públicas. 

Área de adscripción: Secretaría Técnica 

Jefe inmediato: Secretario Técnico 

FUNCIONES: 

l. Elaborar el calendario mensual de las audiencias públicas. 

11. Garantizar las condiciones adecuadas de los espacios püblicos para 
llevar a cabo las audiencias públicas. 

11 1. Coordinar con las demás dependencias municipales los acuerdos 
conducentes y diligentes para la realización de las audiencias. 

IV. Coord inar conjuntamente con logística el desarrollo y término de las 
audiencias; 

V. Coord inar y controlar a la población para que estas sean atendidas 
por las diferentes dependencias municipales en materia de los 
servicios públicos proporcionados; y 

VI. Las demás que le encomiende la presidente municipal relacionada 
con sus funciones de Secretario particular. 

Nombre del puesto: Asistente de Relaciones Püblicas. 

Área de adscripción: Secretaría Técnica 

Jefe inmediato: Secretario Técnico 

FUNCIONES: 

Generar acciones de atención que vigoricen la Imagen Pública del 
Gobierno Municipal; 

11. Fomentar medios de comunicación internamente para crear climas de 
armonía y buen funcionamiento. 

) 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 41 

111. Difundir de manera interna el directorio de funcionarios públicos 
municipales; 

IV. Dar a conocer a la ciudadanía la información relativa a las acciones del 
Gobierno Municipal; 

V. Brindar atención personalizada a los invitados especiales en el Municipio 
de Huimanguillo. 

VI. Coordinar y supervisar el buen funcionamiento de la Imagen y Relaciones 
Públicas en los eventos de mayor relevancia; 

VIl. Establecer las acciones de Imagen Institucional y Relaciones Públicas del 
Gobierno Municipal ; 

VIII. Elaborar el calendario anual de las audiencias. 

IX. Garantizar las condiciones adecuadas de los espacios públicos para llevar 
a cabo las audiencias públicas. 

X. Coord inar con las demás dependencias municipales los acuerdos 
conducentes y diligentes para la realización de las audiencias. 

XI. Coordinar conjuntamente con logística el desarrollo y termino de las 
audiencias; 

XII . Coordinar, controlar a la población para que estas sean atendidas por las 
diferentes dependencias municipales en materia de los seNicios públicos 
proporcionados; y 

XIII . Las demás que le encomiende el presidente municipal. 

l. 

11. 

Nombre del puesto: Asistente Técnico de Comunicación Integral. 

Área de adscripción: Secretaría Técnica 

Jefe inmediato: Secretario Técnico 

FUNCIONES: 

Difundir la información generada por la Administración Pública Municipal 

Fomentar, y en su caso, coordinar la comun icación social que se genere de 
las diferentes dependencias que conforman el Gobierno Municipal. 
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111. Cubrir periodísticamente los eventos oficiales del presidente Municipal y de 
las dependencias. Mantener relaciones adecuadas con los representantes 
de los medios de comunicación 

IV. Proporcionar a los representantes de los medios de comunicación 
información oportuna, veraz y objetiva. 

V. Seleccionar y contratar espacios en los medios de comunicación para 
realizar campañas especiales de la Administración Municipal. 

VI. Gestionar y aprobar los spots radiofónicos y televisivos, así como los 
banners que aparecen en las páginas de internet contratados como 
publicidad. 

VIl. Distribuir material fotográfico y boletines de prensa a los medios de 
comunicación. 

VIII. Dar a conocer a la sociedad, a través de los medios de comun icación social, 
los informes de Gobierno. 

IX. Desarrollar además todas aquellas funciones que resulten inherentes a sus 
ámbitos de competencia, así como aquellas que le sean encomendadas 
por sus superiores. 

Nombre del puesto: Asistente Técnico de Seguimiento 
Gubernamental. 

Área de adscripción: Secretaría Técnica. 

Jefe inmediato: Secretario Técnico. 

FUNCIONES: 

1. Coordinar y dar seguimiento puntual a toda clase de Programas Federales 
y Estatales que beneficien al municipio, verificando su debido 
cumplimiento de operación por cada una de las Áreas responsables. 

11. Realizar las carpetas de trabajo necesarias con los temas de Programas 
federales y Estatales, así como las acciones efectuadas por cada Área 
para un mejor control; 

111. Organizar y efectuar toda clase de reuniones que sean necesarias y 
benéficas de manera interinstitucional para coordinación de actividades 
entre Áreas; y 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 43 

l. 

11. 

11 1. 

IV. 

V. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al 
área de su competencia. 

Nombre del puesto: Asistente Técnico de Logística. 

Área de adscripción: Secretaría Técnica. 

Jefe inmediato: Secretario Técnico. 

FUNCIONES: 

Apoyar al secretario Técnico en la planeación de las actividades que 
realizará el presidente Municipal; así como, la logfstica de las mismas; 

Ubicar los lugares en los que se llevan a cabo los eventos a los que asiste 
el presidente Municipal, así como elaborar los planos o croquis necesarios 
para orientación; 

Determinar necesidades para los recorridos y eventos del presidente 
Municipal; 

Organizar y supervisar la logística, montajes especiales, instalación de 
sonidos, espacios para vehículos, etc. en actos a los que asiste el 
presidente Municipal , ya sean dentro o fuera de las instalaciones y 
dependencias del Ayuntamiento; 

V. Coordinar con las Unidades Administrativas correspondientes, todas 
aquellas funciones a efectuar, que garanticen la seguridad e integridad 
física del presidente municipal; 

VI. Planear, organizar, dirigir y evaluar las actividades que tengan 
encomendadas en la unidad administrativa a su cargo, con base en las 
políticas públicas y prioridades establecidas para el logro de los objetivos y 
metas del Gobierno Municipal; 

VIl. Custodiar y conservar los expedientes, documentación e información que 
por razón de su cargo o comisión están bajo su resguardo, o a los cuales 
tenga acceso, ya sea que se encuentren en trámite o estén concluidos; 

VIII. Utilizar la información a la que tenga acceso por su función exclusivamente 
para los fines a que estén destinados: 

IX. Tratar de manera respetuosa, cordial y eficiente al público en general y 
cuidar que las relaciones humanas del personal a su cargo, se caractericen 
por las mismas cualidades; 

../ 
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X. Distribuir equitativamente la carga de trabajo, promoviendo la productividad 
del personal a su cargo; 

XI. Rendir informes del estado que guarda la unidad administrativa a su cargo 
o cuando se discuta algún asunto relacionado con sus actividades; 

ORGANIGRAMA DE LA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

COORDINACION DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA 

1 

1 
DEPARTAMENTO DE OFICIUA DE 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

1 

OFICILIA DE PARTE 

MISIÓN: 

1 

,--¡ 

' 

COMITÉ DE 

1 TRANSPARENCIA 

] DEPARTAMENTO DE ACUERDO Y 
ARCHIVOS 

Garantizar el efectivo derecho de acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. mediante el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, a fin de hacer efectiva la rendición de 
cuentas. la transparencia en la gestión gubernamental y el combate a la 
corrupción. 

VISIÓN: 

Consolidar la Coordinación como altamente eficiente, que permita a la 
ciudadanía mayor acceso a la información que maneja y genera la 
administración municipal, transparentando así el ejercicio de las acciones 
y la aplicación de los recu rsos públicos. 
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OBJETIVO: 

Difundir y proporcionar a los ciudadanos, los mecanismos necesarios que 
permitan el acceso de manera eficiente a la información que maneja y 
genera la administración municipal, en forma transparente y conforme a 
lo establecido en el marco legal en materia. 

Nombre del puesto: Coordinador de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

l. Formar el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Municipal. 

11. Atender las solicitudes, requerimientos, observaciones, recomendaciones y 
criterios que, en materia de transparencia y acceso a la información, realice 
el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el Sistema Nacional de Transparencia. 

111. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad de 
éstos. 

IV. Cumplir con las resoluciones emitidas por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pllblica del Estado de Tabasco y el 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

V. Publicar y mantener actualizada, la información relativa a las obligaciones en 
materia de transparencia; 

VI. Difundir proactivamente información de interés público; 

VIl . Dar atención a las recomendaciones del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

VIII. Recabar, transparentar, difundir y actualizar, la información referente a las 
obligaciones de transparencia a que se refiere la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pllblica del Estado de Tabasco. 

IX. Asesorar y orientar a quienes lo requieran , en la elaboración o presentación 
de las solicitudes de información o documentación pública , que genere el 

;\ 
· ~ e 
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/ 
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sujeto obligado, así como la realización de los trámites internos para hacer 
efectivo el ejercicio cabal del derecho de acceso a la misma. 

X. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, dándole 
el seguimiento, hasta la entrega de dicha información, en la forma que la 
haya solicitado el interesado y conforme a la ley de la materia. 

XI. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar, los archivos que 
contengan la información pública a su cargo del ente público, respetando en 
todo momento las leyes en la materia. 

XII. Llevar el registro y actualizar mensualmente, las solicitudes de acceso a la 
información, respuestas, trámites, costos de reproducción y/o envío y 
resultados. 

XIII. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, 
actualizándolos, por lo menos, cada seis meses. 

XIV. Verificar en cada caso, que la información solicitada, no esté clasificada 
como reservada o confidencial. 

XV. Recibir las solicitudes de aclaración que generen las unidades 
administrativas, dándoles el seguimiento que corresponde. 

XVI. Auxiliar en el ámbito de su competencia, a los particulares en la elaboración 
de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los 
sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable. 

XVII. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes 
de acceso a la información. 

XVIII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normatividad aplicable. 

XIX. Proponer personal habilitado, que sea necesario para recibir y dar trámite a 
las solicitudes de acceso a la información pública municipal. 

XX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva, procurando su 
fácil accesibilidad. 

XXI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Sujeto Obligado. 

XXII. Hacer del conocimiento de la instancia competente, la probable y 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la ley ,/ 
de la materia y en las demás disposiciones aplicables. 

XXIII. Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública municipal. 
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XXIV. Promover acuerdos con instituciones públicas especial izadas, que pudieran 
facilitar y auxiliar la entrega de las repuestas a solicitudes de información, en 
la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en 
forma más eficiente para el interesado. 

XXV. Propiciar que la Unidad de Transparencia Municipal, cuente con el 
presupuesto, personal capacitado, apoyo técnico, instalaciones y plataforma 
informática necesaria, a efecto de realizar las funciones de su cargo. 

XXVI. Cuando algún Área del Sujeto Obligado, se negare a colaborar con la Unidad 
de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico, a efecto de que 
éste, le ordene realizar sin demora, las acciones conducentes. Cuando 
persista la negativa de colaboración del servidor público, la Unidad de 
Transparencia, hará del conocimiento del Órgano Interno de Control, 
competente para iniciar en su caso, el procedimiento de responsabilidad 
administrativa respectivo. 

Nombre del puesto: Departamento de Protección de Datos Personales. 
Area de adscripción: Coordinación Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Municipal. 
Jefe inmediato: Coordinador de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

FUNCIONES: 

1. Deberá establecer obligaciones, proced imientos y condiciones homogéneas, 
que regirá el tratamiento de los datos personales y el ejercicio de los derechos 

de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 

11. Regular la organización y operación del Sistema Municipal de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les. 

111. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados, con la 
final idad de regular su tratamiento, a través de los avisos de privacidad 

íntegros y simplificados. 

~ 
J 

IV. Asesorar y orientar a quienes lo requ ieran, en la elaboración o presentación 1 
de las solicitudes de información o documentación pública, que genere el ~ / 
sujeto obligado, así como la realización de los trámites internos para hacer ( /Y'1 

efectivo el ejercicio cabal del derecho de acceso a la misma. 
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V. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información p(¡blica, dándole 
el seguimiento, hasta la entrega de dicha información, en la forma que la haya 
solicitado el interesado y conforme a la ley de la materia. 

VI. Llevar el registro y aclualiLar mensualmente, las solicitudes de acceso a la 
información, respuestas, trámites, costos de reproducción y/o envío y 
resultados. 

VIl. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, 
actualizándolos, por lo menos, cada seis meses. 

VIII. Verificar en cada caso, que la información solicitada, no esté clasificada como 
reservada o confidencial. 

IX. Recibir las solicitudes de aclaración que generen las unidades administrativas, 
dándoles el seguimiento que corresponde. 

X. Auxiliar en el ámbito de su competencia, a los particulares en la elaboración 
de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los 
sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable. 

XI. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información. 

XII. Proponer personal habilitado, que sea necesario para recibir y dar trámite a 
las solicitudes de acceso a la información pública municipal. 

XIII. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva, procurando su 
fáci l accesibilidad. 

XIV. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Sujeto Obligado. 

XV. Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas, que pud ieran 
facilitar y auxiliar la entrega de las repuestas a solicitudes de información, en 
la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspond iente, en 
forma más eficiente para el interesado. 

/ 

XVI. Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de /} / 
acceso a la información pública municipal. · /JI"'/ 
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Nombre del puesto: Oficialía de Partes. 

Area de adscripción: Coordinador de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Jefe inmediato: Departamento de Datos Personales 

FUNCIONES: 

l. Recibir, revisar y tramita r para su respuesta, toda documentación que se dirija a 

la Coordinación de Transparencia Municipal. 

11. Llevar un control de respuestas generadas por las unidades administrativas, 

respecto de las solicitudes de información pública y en su caso, acordar con el 
Coordinador. 

111. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, 
actualizándolos, por lo menos, cada seis meses. 

IV. Recibir las solicitudes de aclaración que generen las unidades administrativas, 
dándoles el seguimiento que corresponde. 

V. Observar los lineamientos para el Archivo de Trámite , como parte del Sistema 
Institucional de Archivo, dentro del proceso archivístico del Ente Público. 

Nombre del puesto: Departamento de Acuerdos y_ Seg,-=u:..:.:.im.:..:.i:..::e.:..:.nt.:..:o:..::s.:..... -----t 
A rea de adscripción: Coordinación Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 
Jefe inmediato: Coordinador de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

FUNCIONES: 

l. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios 
que, en materia de transparencia y acceso a la información, realice el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el Sistema Nacional de Transparencia. 
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11. Cumplir con las resoluciones emitidas por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

111. Publicar y mantener actualizada, la información relativa a las obligaciones 
en materia de transparencia; 

IV. Verificar y en su caso, recabar, transparentar, difundir y actualizar, la 
información referente a las obligaciones de transparencia a que se refiere la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco. 

V. Realizar proyectos y propuestas al Comité de Transparencia, así como los 
procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de 
las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad 
aplicable. 

VI. Hacer del conocimiento de la instancia competente, la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la ley 
de la materia y en las demás disposiciones aplicables. 

VIl. Elaborar aviso al superior jerárquico del servidor público Titular de algún 
Área del Sujeto Obligado, que se niegue a colaborar con la Unidad de 
Transparencia, con la finalidad de que sea ordenado el omiso, que sin 
demora, entregue o tramite las acciones conducentes. En caso de 
persistencia de la omisión, realizar proyecto para hacer del conocimiento del 
Órgano Interno de Control, competente para iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente. 

VIII. Presentar al Coordinador municipal Informe Anual de Actividades realizadas. 

IX. Realizar los acuerdos necesarios que se generen con motivo de las 
solicitudes de información. 

X. 

XI. 

Coordinar el seguimiento a los recursos de revisión interpuestos por los 
solicitantes. 

Seguimiento a las denuncias de incumplimiento interpuesto por los 
solicitantes. 
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XII. Emitir opiniones no vinculantes a petición de la coordinación de trasparencia 
o por iniciativa propia , sobre temas relevantes en las materias de 

trasparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos 
personales. 

XIII. Establecer las bases mínimas y cond iciones homogéneas que regirán el 

tratamiento de los datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, mediante procedimientos sencillos y 
expeditos. 

XIV. Realizar todas aquellas funciones que le sean asignadas por la Coordinación 
de Transparencia. 

XV. Realizar todas las actividades que sean necesarias para el debido 

cumplimiento de sus funciones y demás que le confieran los ordenamientos 
jurídicos de la materia. 

1 
OEPARTIIMENTO 0( 
CORRESPONDENCIA 

ORGANIGRAMA DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE ARCHIVO MUNICIPAL. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

-- --
COOROINACION GENERAl DE 

ARCHIVOS MUNICIPAL 

1 J 
OEPAR rAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 

ARCHIVOS DE TRAMITE CONCENTRACION OC 
ARCHIVOS 

1 
-

1 

--
GR 

INTEROISC 
UPO 
IPLINARIO 

HIVOS ARC 

--

DEPARt AMENTO DE 
SHISTORICO ARCHIVO 

1 

1 
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l. 

11. 

Nombre del puesto: Coordinador General de Archivo Municipal. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal. 

Jefe inmediato: Presidente Municipal. 

FUNCIONES: 

Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de 
trámite , de concentración y en su caso histórico, los instrumentos de 
control archivistico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus 
disposiciones reglamentarias, así como la normativa que derive de ellos; 

Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de 
organización y conservación de archivos, cuando la especialidad del 

sujeto obligado así lo requiera; 

111. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien 
éste designe, el programa anual; 

IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que 

realicen las áreas operativas: 

v . Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización 
de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrón icos 

de las áreas operativas: 

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos ; 

VI l. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y 

administración de archivos; 

VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de 
acceso y la conservación de los archivos; 

IX. Coord inar la operación de los arcl1 ivos de trámite, concentración y, en su 

caso, histórico, de acuerdo con la normatividad; 

X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del 
sujeto obligado sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o 

cambio de adscripción; o cualquier modificación de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, y 

XI. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Correspondencia. 
t 

Área de adscripción: Coordinación General de Archivo Municipal. 

Jefe inmediato: Coordinador General de Archivo Municipal. 

FUNCIONES: 

1. Las áreas de correspondencia son responsables de la recepción, 
registro, seguimiento y despacho de la documentación para la 
integración de los expedientes de los archivos de trámite. 

11. Los responsables de las áreas de correspondencia deben contar con los 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su 
responsabilidad; y los titulares de las unidades administrativas tienen la 
obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de 
dichos responsables para el buen funcionamiento de los archivos. 

111. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los 
instrumentos de control archivístico previstos en esta ley y demás 
disposiciones aplicables. 

IV. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones 
d ictados por el área coordinadora de archivos. 

l. 

11. 

111. 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Arch ivo de Tramite 

Área de adscripción: Coordinación General de Archivo Municipal. 

Jefe inmediato: Coordinador General de Archivo Municipal. 

FUNCIONES: 

Integrar y organizar los expedientes que cada área o unidad produzca. 
use y reciba; 
Asegurar la localización y consu lta de los expedientes mediante la 
elaboración de los inventarios documentales: 
Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de 
acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, en tanto conserve tal carácter; 

./ 
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IV. Colaborar con el área coord inadora de archivos en la elaboración de los 
instrumentos de control archivístico previstos en esta ley, las leyes 
locales y sus disposiciones reglamentarias: 

V. Trabajar de acuerdo con los cri terios específicos y recomendaciones 
dictados por el área coordinadora de archivos: 

VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, y 
VIl. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Concentración de 
Archivo. 

f Área de adscripción: Coordinación General de Archivo Municipal. 

Jefe inmediato: Coordinador General de Archivo Municipal. 

FUNCIONES: 

1. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, asi como la consulta 
de los expedientes: 

11. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y 
consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la 
documentación que resguarda; 

111. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de 
acuerdo con lo establecido en el catálogo de disposición documental; 

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los 
instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales 
y en sus disposiciones reg lamentarias: 

V. Participar con el área coord inadora de archivos en la elaboración de los 
cri terios de valoración documental y disposición documental; 

VI. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series 
documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, 
plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a 
las disposiciones juríd icas aplicables; 

VIl. Identificar los expedientes que integran las series documentales que 
hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores 
históricos, y que serán transferidos a los archivos históricos de los sujetos 
obligados, según corresponda; 

VII I. Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de 
disposición documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios; 

IX. Publicar. al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental 
y transferencia secundaria, en los términos que establezcan las 
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X. 

XI. 

disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de concentración 
por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración; 
Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que 
hayan cumplido su vigencia documental y posean valores evidénciales, 
testimoniales e informativos al archivo histórico del sujeto obligado, o al 
Archivo General. o equivalente en las entidades federativas, según 
corresponda, y 
Las que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones juríd icas 
aplicables. 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Arch ivo Histórico. 

Área de adscripción: Coordinación General de Archivo Municipal. 

Jefe inmediato: Coordinador General de Archivo Municipal. 

FUNCIONES: 

1. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los 
expedientes bajo su resguardo; 

11. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el 
patrimonio documental; 

111. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda; 

IV.Colaborar con el área coord inadora de archivos en la elaboración de los 
instrumentos de control archivístico previstos en la Ley General de 
Archivos, y en la Ley de Archivos para el Estado, así como en las demás 
normativas aplicables; 

V. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan 
conservar los documentos históricos y aplicar los mecanismos y las 
herramientas que proporcionan las tecnologías de información para 
mantenerlos a disposición de los usuarios; 

VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
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LO QUE DICE: 

1--

-

JEFE DE AREA DE ASUNTOS 
CIVILES, PENALES Y 

AMPAROS 

JEFE DE AREA 

CAPITULO XIII 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

DIRECCION DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

SUBDIRECCION DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
COORDINACION DE 

ASUNTOS LABORALES Y DE 

JUSTICIA ADMI NISTRATIVA 

1 

JU EZ CALIFICADOR Y/0 JEFE DE AREA DE 

CIVICO ~ ASUNTOS LABORALES Y 

ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRATIVA, CONVENIOS. AREA ENLACE CERTT 
f--

CONTRATOS Y DERECHOS 
HUMANOS 

MISIÓN: 

~ . ) 

Asesorar y defender los intereses patrimonia l, jurídico y político del ~ 

Ayuntamiento, interviniendo de forma efectiva y proactiva, utilizando los /) 

medios jurídicos disponibles, así como los conocimientos y experiencias / /l 
de su personal para el logro de los fines que a legislación en materia 
dispone. 

\~ 
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VISIÓN: 

Impulsar la cu ltura de legalidad y respeto a las garantías y derechos de 
las personas que por cualquier motivo se encuentra en el territorio 
municipal, aplicando el marco jurídico vigente. 

OBJETIVO: 
Asesoría y defender al Ayuntamiento Municipal, en todos los asuntos en 
que este forme parte, teniendo a su disposición el personal que cuente ~ 
con la experiencia y los conocimientos jurídicos necesarios para el logro 1 
de los objetivos esperados. t 
Nombre del puesto: Director de Asuntos Jurídicos 
Area adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos 
Jefe Inmediato: Presidente Municipal 

PUESTOS BAJO SU RESPOSABILIDAD: 

>- SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS. 
;... COORDINACION DE ASUNTOS LABORALES Y DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA. 
:;.. JEFE DE AREA DE ASUNTOS LABORALES Y 

ADMINISTRATIVOS. 
;... JEFE DE AREA DE ASUNTOS CIVILES, PENALES Y AMPAROS. 
;... JEFE DE AREA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, CONVENIOS, 

CONTRATOS Y QUEJAS DE DERECHOS HUMANOS. 
,. JUECES CALIFICADORES. 
;... AREA DE ENLACE CERT. 

FUNCIONES: 

1. Asesorar y brindar asistencia juríd ica al Ayuntamiento; 

11. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el 
Municipio, fungiendo en su caso como apoderados o mandatarios, a 
través de los servidores públicos que al efecto designen; 

111 . Proponer estudios e investigaciones en el ámbito juríd ico municipal y 
proponer a la presidencia municipal , proyectos de iniciativas de la 
reglamentación municipal; 

IV. Participar, en el ámbito de su competencia, en la ejecución de programas 
de regularización de la tenencia de la tierra; 

\; 
/ 
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V. Tramitar en auxilio del Cabildo o de la presidencia municipal , segt:m el 
caso. los procedimientos legales que se le encomienden. hasta ponerlos 
en estado de resolución; 

VI. Intervenir en lo relativo a la división territorial, emitiendo opinión respecto 
de la creación, agregación o segregación de las categorías políticas que 
establece la presente Ley, así como los cambios de nombres de las 
mismas; 

VIL Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, 
que conforme a su importancia deban ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado; 

VI II. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los 
demás órganos que conforman la administración pública municipal. 

IX. Iniciar y tramitar, en el ámbito de su competencia, las propuestas sobre 
las expropiaciones por causa de utilidad pública y los recursos que se 
interpongan; 

X. Formular. a nombre del Ayuntamiento o de la presidencia municipal , 
según sea el caso, las denuncias o querellas que procedan y tramitar la 
reparación del daño y la restitución en el goce de sus derechos; 

XI. Brindar asesoría respecto a los juicios de amparo, en las controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en las que el 
Ayuntamiento, la presidencia municipal o algún órgano de la 
administración municipal, sea parte; 

XII. Opinar sobre la procedencia de Reg lamentos. Bando de Policía y 
Gobierno; convenios, acuerdos, contratos y en las bases de coordinación 
en que tenga participación el Municipio de conformidad con sus 
atribuciones; 

XIII. Sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan 
los particulares contra actos y acuerdos del Ayuntamiento, de la 
presidencia municipal, las dependencias que integran la admin istración 
municipal, emitiendo la resolución que proceda; 

XIV. Coordinar, supervisar y dirig ir las labores de los jueces calificadores del 
Municipio; y 

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las y¡ 
que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente t 

municipal. 
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Nombre del puesto: Subdirector de Asuntos Jurídicos 

Área de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe inmediato: Director de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

l. Apoderado legal, coadyuvar con el director en la administración de la 
dirección, en defensa de los intereses del ayuntamiento. 

11. Coordinar, supervisar y dirigir las labores de los jueces calificadores del 
Municipio. 

11 1. Coord inar, supervisar y dirigir las labores en coordinación con el director, 
de los departamentos y áreas de la dirección. 

IV. Asesorar a los servidores públicos del Ayuntamiento, cuando requ ieran 
opinión técnica y legal, en el cumplimiento de las funciones 
encomendadas. 

Nombre del puesto: Coordinador de Asuntos Laborales y de Justicia 
Administrativa 

Are a de adscripción : Dirección de Asuntos Jurídicos. 
Jefe inmediato: Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

l. Apoderado legal, encargado de dar seguimiento a todos los asuntos 
internos del ayuntamiento y coadyuvar con el despacho externo para 
mejor defensa de los asuntos ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje , 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado y otros órganos 
jurisdiccionales. 

11 . Contribuir para la contestación y seguimientos de demandas laborales, 
administrativos y amparo, que atiende el despacho externo. 

111 . 

IV. 

V. 

Seguimiento de acuerdos de los superiores, para la torna de decisiones 
en materia laboral y administrativo. 

Seguimiento de acuerdos del Tribunal Laboral , Tribunal de justicia 
Administrativa y otros Órganos Jurisdiccionales, realizando los trámites 
internos y externos conducentes. 

Rendir los informes que sean necesarios para la rendición de cuentas 
del área laboral. 
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Nombre del puesto: Jefe de área de Asuntos Laborales y 
Administrativos. 

Área de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe inmediato: 

FUNCIONES: 

Coordinador de Asuntos Laborales y de 
Justicia Administrativa 

l. Dar seguimiento a las actividades del Coordinador. asistiendo las tareas 
para el mejor cumplimiento de la defensa de los asuntos, en coordinación 

con el despacho externo. 

11. Apoderado legal. 

111. Suplir a la coordinadora, en caso de ausencia. 

IV. Recabar las evidencias documentales para la defensa de los asuntos a 

cargo de la coordinación. 

V. Rendir los informes que sean necesarios sobre las actividades del área. 

~ ---- ----------------~------------------------------~ Nombre del puesto: Jefe del Area de Asuntos Civiles, Penales y 
Amparos. 

Area de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe Inmediato: Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

l. 

11. 
111. 

IV. 
V . 
VI. 

VIl. 

FUNCIONES: 

Apoderado legal y encargado de la contestación de demandas, distintas 
de las laborales, en contra del Ayuntamiento. 

Elaboración y presentación, en su caso, de demandas civiles y penales. 
Seguimiento de todos los juicios en materia civil, penal y amparo, en el 
que el Ayuntamiento sea parte. 
Atención u orientación legal a la ciudadanía. 
Elaboración, revisión de convenios y contratos. 

Revisión de proyectos de reglamentos, reg las de operación de proyectos 
que ejecute el Ayuntamiento o cualquier disposición administrativa que 

el H. Cabildo deba aprobar. 
Asesorar a los servidores públicos del Ayuntamiento, cuando requieran 

opinión técnica y legal, en el cumplimiento de las funciones 
encomendadas. 
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VIII. Rendir los informes que sean necesarios respecto de las actividades del 
área. 

IX. 

l. 

11. 

Apoyar a las demás áreas de la dirección, en su caso. 

Nombre del puesto: Jefe de Área Administrativa, Convenios. 
Contratos y Atención de quejas de Derechos 
Humanos 

Área de adscripción: Dirección de Asuntos Juríd icos. 

Jefe inmediato: Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

Apoderado legal, encargado de los asuntos internos del H. 
Ayuntamiento, trámites administrativos que favorezca el mejor desarrollo 
de las facultades de la dirección. 

Realizar los trámites administrativos para cumplir los requerimientos de 
diversas autoridades administrativas o judiciales, para la publicación de 
avisos, acuerdos o cualquier otra diligencia que requiera la intervención 
del Ayuntamiento. 

111. Atención u orientación legal a la ciudadanía. 

IV. Realizar los trámites para la atención, seguimiento y contestación de 
quejas en materia de Derechos Humanos, federal o estatal. 

V. Elaboración y contestación de demandas administrativas en contra de 
cualquier unidad admin istrativa del H. Ayuntamiento. 

VI. Revisión de proyectos de iniciativas de reg lamentos, reg las de operación 
de proyectos que ejecute el Ayuntamiento o cualquier disposición 
administrativa que el H. Cabildo deba aprobar. 

VI l. Asesorar a los servidores públicos del Ayuntamiento , cuando requieran 
opinión técnica y legal , en el cumplimiento de las funciones 

encomendadas. 

VIII. Rend ir los informes que sean necesarios respecto de las actividades del 
área. 

IX. Apoyar a las demás áreas de la dirección. 

J 
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Nombre del puesto: Juez Calificador y/o Cívico. 

Área de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe inmediato: Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

1. Conocer y determinar la existencia o no. de las faltas administrativas, por 
violación al Bando de Policía y Gobierno, a los reg lamentos municipales 
y demás disposiciones administrativas del Ayuntamiento, e imponer las 
sanciones que correspondan, pudiendo ser: a) multas; b) arresto hasta 
por 36 horas y e) Trabajos comunitarios, conforme al artículo 114 de la 
Constitución General de la República. 

11. Celebrar audiencias públicas y realizar el proceso de mediación para la 
solución de conflictos, sometidos a su competencia, siempre que existan 
la voluntad de las partes. 

111. Expedir constancias, a solicitud de las personas con interés legitimo, 
sobre los hechos asentados de su competencia . 

IV. Informar al superior jerárquico y al Presidente Municipal, acerca de 
incidencias ocurridas, en materia de calificación y las sanciones 
impuestas, por faltas administrativas. 

V. Llevar libros de reg istros, conforme lo establece el Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

Nombre del puesto: Jefe del Área Enlace CERTT. 

Área de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe inmediato: Subdirector de Asuntos Juríd icos. 

FUNCIONES: 

l. Apoyar al Enlace Regional de la Coordinación Estatal para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) en los trámites de 

valores catastrales: realizar pagos de las constancias ante la Receptoría ·14 
de Rentas de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado y 
trámites diversos ante el Instituto Registra! del Estado de Tabasco y/o 
Registro Público de la Propiedad en Cárdenas, Tabasco. 
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11. Dar seguimiento a los permisos de uso de suelo ante Ventanilla Única 
de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento. 

111. Asesorar a los poseedores, para realizar los diversos trámites 
relacionados con la legalización de sus predios o solares. 

IV. 

V. 

VI. 

Dar atención y seguimiento a la integración de los expedientes, soporte 
de los diversos procedimientos de Regularización de Tenencia de la 
Tierra . 

Llevar el control y registro de las solicitudes de regularización de 
asentamientos humanos en el municipio. 

Rendir al superior jerárquico, un informe sobre las actividades, gestiones 
o trámites que realiza. de manera trimestral. 

/ 
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LO QUE DEBE DECIR: 

1--

.;.....__ 

JEFE DE AR EA DE ASUNTOS 

CIVILES. PENALES Y 

AMPAROS 

JEFE DE AREA 

CAPITULO XIII 

DIRECCJON DE ASUNTOS JURIDICOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

DIRECCION DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

SUBDIRECCION DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
COORDINACION DE 

ASUNTOS LABORALES Y DE 

JUSTICIA ADM INISTRATIVA 

1 

JUEZ CALIFICADOR Y/0 JEFE DE AREA DE 

CIVICO r-- ASUNTOS LABORALES Y 

ADMINISTRATIVO 

AREA ENLACE CERTT ADMINISTRATIVA, CONVENIOS, f-
CON rRATO$ Y DERCCHOS 

HUMANOS 

MISIÓN: 

Asesorar y defender los intereses patrimonia l, jurídico y político del 
Ayuntamiento, interviniendo de forma efectiva y proactiva, utilizando los 
medios jurídicos disponibles, así corno los conocimientos y experiencias 
de su personal para el logro de los fines que a leg islación en materia 
dispone. 

VISIÓN: 

Impulsar la cultura de legalidad y respeto a las garantías y derechos de 
las personas que por cualquier motivo se encuentra en el territorio 
municipal, aplicando el marco juríd ico vigente. 
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OBJETIVO: 
Asesoría y defender al Ayuntamiento Municipal, en todos los asuntos en 
que este forme parte, teniendo a su disposición el personal que cuente 
con la experiencia y los conocimientos jurídicos necesarios para el logro 
de los objetivos esperados. 

Nombre del puesto: Director de Asuntos Jurídicos 

Área adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos 

Jefe Inmediato: Presidente Municipal 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

¡... SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS. 
¡... COORDINACION DE ASUNTOS LABORALES Y DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA. 
,. JEFE DE AREA DE ASUNTOS LABORALES Y 

ADMINISTRATIVOS. 
¡... JEFE DE AREA DE ASUNTOS CIVILES, PENALES Y AMPAROS. 
,.. JEFE DE AREA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, CONVENIOS, 

CONTRATOS Y QUEJAS DE DERECHOS HUMANOS. 
¡... JUECES CALIFICADORES. 
¡... AREA DE ENLACE CERT. 

FUNCIONES: 

l. Asesorar y brindar asistencia jurídica al Ayuntamiento; 

11. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el 
Municipio, fungiendo en su caso como apoderados o mandatarios, a través 
de los servidores p(Jblicos que al efecto designen; 

111. 

IV. 

Proponer estudios e investigaciones en el ámbito juridico municipal y 
proponer a la presidencia municipal, proyectos de iniciativas de la 
reglamentación municipal; 

Participar, en el ámbito de su competencia. en la ejecución de programas de 
regularización de la tenencia de la tierra; 
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V. Tramitar en auxilio del Cabildo o de la presidencia municipal, según el caso, 
los procedimientos legales que se le encomienden, hasta ponerlos en estado 
de resolución; 

VI. Intervenir en lo relativo a la división territorial, emitiendo opinión respecto de 
la creación, agregación o segregación de las categorías políticas que 
establece la presente Ley, asi como los cambios de nombres de las mismas; 

VIl. Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que 
conforme a su importancia deban ser publicados en el Periód ico Oficial del 
Estado; 

VIII. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás 
órganos que conforman la administración pública municipal. 

IX. Iniciar y tramitar, en el ámbito de su competencia, las propuestas sobre las 
expropiaciones por causa de utilidad pública y los recursos que se 
interpongan; 

X. Formular, a nombre del Ayuntamiento o de la presidencia municipal, según 
sea el caso, las denuncias o querellas que procedan y tramitar la reparación 
del daño y la restitución en el goce de sus derechos; 

XI. Brindar asesoría respecto a los juicios de amparo, en las controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en las que el 
Ayuntamiento, la presidencia municipal o algún órgano de la administración 
municipal. sea parte; 

XII. Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno; 
convenios, acuerdos, contratos y en las bases de coordinación en que tenga 
participación el Municipio de conformidad con sus atribuciones; 

XIII. Sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los 
particulares contra actos y acuerdos del Ayuntamiento, de la presidencia 
municipal, las dependencias que integran la administración municipal, 
emitiendo la resolución que proceda; 

XIV. Coordinar, supervisar y dirigir las labores de los jueces calificadores del 
Municipio; y 

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reg lamentos, y las que 
le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 
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l. 

11. 

Nombre del puesto: Subdirector de Asuntos Jurídicos 

Área de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe inmediato: Director de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

Apoderado legal, coadyuvar con el director en la administración de la 
dirección, en defensa de los intereses del ayuntamiento. 

Coordinar, supervisar y dirigir las labores de los jueces calificadores del 
Municipio. 

111. Coordinar, supervisar y dirigir las labores en coordinación con el director, 
de los departamentos y áreas de la dirección. 

IV. Asesorar a los servidores públicos del Ayuntamiento, cuando requieran 
opinión técnica y legal, en el cumplimiento de las funciones 
encomendadas. 

Nombre del puesto: Coordinador de Asuntos Laborales y de Justicia 
Administrativa 

Area de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 
Jefe inmediato: Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

l. Realizar contestaciones y seguimiento a las demandas laborales, 
administrativas y amparos, en defensa de los intereses del 
Ayuntamiento, así como interponer y promover los incidentes o 
recursos que procedan. 

11. Atender oportunamente las instrucciones que en materia laboral y 
administrativa determine la presidencia municipa l, e cabildo y la 
Dirección de Asuntos Jurídicos. 

111. Seguimiento de acuerdos emitidos por el Tribunal Laboral, Tribunal 
de justicia Administrativa y otros Órganos Jurisdiccionales, en 
materia laboral y administrativa, realizando los trámites internos y 
externos conducentes. 

IV. Rendir los informes que sean necesarios para la rendición de 
cuentas del área laboral. 

/ 

/ ~ 
'-f 
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Nombre del puesto: Jefe de área de Asuntos Laborales y 
Administrativos. 

Área de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe inmediato: 

FUNCIONES: 

Coordinador de Asuntos Laborales y de Justicia 
Administrativa 

l. Dar seguimiento a las actividades del Coordinador, asistiendo las 
tareas para el mejor cumplimiento de la defensa de los asuntos. 

11. Suplir al Coordinador, en caso de ausencia. 

111. Recabar las evidencias documentales para la defensa de los asuntos 

a cargo de la Coordinación. 

IV. Rend ir los informes que sean necesarios sobre las actividades del 

área. 

Nombre del puesto: Jefe del Area de Asuntos Civiles, Penales y 
Amparos. 
Area de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe Inmediato: Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

1. Apoderado legal y encargado de la contestación de demandas, distintas de 
las laborales, en contra del Ayuntamiento. 

11. Elaboración y presentación, en su caso, de demandas civiles y penales. 

111. Seguimiento de todos los ju icios en materia civil, penal y amparo. en el que 
el Ayuntamiento sea parte. 

IV. Atención u orientación legal a la ciudadanía. 

V. Elaboración, revisión de convenios y contratos. 

VI. 

VIl. 

Revisión de proyectos de reglamentos, reg las de operación de proyectos que 
ejecute el Ayuntamiento o cualquier disposición administrativa que el H. 
Cabildo deba aprobar. 

Asesorar a los servidores públicos del Ayuntamiento, cuando requieran 
opinión técnica y legal, en el cumplimiento de las funciones encomendadas. 
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VII I. Rendir los informes que sean necesarios respecto de las actividades del 
área. 

IX. Apoyar a las demás áreas de la dirección, en su caso. 

l. 

11. 

111. 

IV . 

Nombre del puesto: Jefe de Area Administrativa, Convenios, 
Contratos y Atención de quejas de Derechos 
Humanos 

Área de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe inmediato: Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

Apoderado legal, encargado de los asuntos internos del H. Ayuntamiento, 
trámites admin istrativos que favorezca el mejor desarrollo de las facultades 
de la dirección. 

Realizar los trámites administrativos para cumplir los requerimientos de 
diversas autoridades administrativas o judiciales, para la publicación de 
avisos, acuerdos o cualquier otra diligencia que requiera la intervención del 
Ayuntamiento. 

Atención u orientación legal a la ciudadanía. 

Realizar los trámites para la atención, seguimiento y contestación de quejas 
en materia de Derechos Humanos, federal o estatal. 

v. Elaboración y contestación de demandas administrativas en contra de 
cualquier unidad administrativa del H. Ayuntamiento. 

VI. Revisión de proyectos de iniciativas de reglamentos, reglas de operación 
de proyectos que ejecute el Ayuntamiento o cualquier disposición 
admin istrativa que el H. Cabildo deba aprobar. 

VIl. Asesorar a los servidores públicos del Ayuntamiento, cuando requieran 
opinión técn ica y legal, en el cumplimiento de las funciones encomendadas. 

VI II. Rendir los informes que sean necesarios respecto de las actividades del 
área. 

IX. Apoyar a las demás áreas de la dirección . 
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l. 

11 . 

111 . 

IV. 

V. 

Nombre del puesto: Juez Calificador y/o Cívico. 

Área de adscripción : Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe inmediato: Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

Conocer y determinar la existencia o no, de las faltas administrativas, por 
violación al Bando de Policía y Gobierno, a los reg lamentos municipales y 
demás disposiciones administrativas del Ayuntamiento, e imponer las 
sanciones que correspondan, pudiendo ser: a) multas; b) arresto hasta por 
36 horas y e) Trabajos comunitarios, conforme al artículo 114 de la 
Constitución General de la República. 

Celebrar aud iencias públicas y realizar el proceso de mediación para la 
solución de conflictos, sometidos a su competencia , siempre que existan la 
voluntad de las partes. 

Expedir constancias, a solicitud de las personas con interés legítimo, sobre 
los hechos asentados de su competencia. 

Informar al superior jerárquico y al Presidente Municipal , acerca de 
incidencias ocurridas, en materia de calificación y las sanciones impuestas, 
por faltas administrativas. 

Llevar libros de reg istros, conforme lo establece el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

Nombre del puesto: Jefe del Área Enlace CERTT. 

Área de adscripción: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Jefe inmediato: Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES: 

l. Apoyar al Enlace Regional de la Coordinación Estatal para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) en los trámites de 
valores catastrales; realizar pagos de las constancias ante la Receptoria de ~ 
Rentas de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado y trámites 
diversos ante el Instituto Registra! del Estado de Tabasco y/o Registro 
Público de la Propiedad en Cárdenas, Tabasco. 
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11. Dar seguimiento a los permisos de uso de suelo ante Ventanilla Única de 
la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento. 

111. Asesorar a los poseedores, para realizar los diversos trámites relacionados 
con la legalización de sus predios o solares. 

IV. Dar atención y seguimiento a la integración de los expedientes, soporte de 
los diversos procedimientos de Regularización de Tenencia de la Tierra. 

V. Llevar el control y registro de las solicitudes de regularización de 
asentamientos humanos en el municipio. 

VI. Rendir al superior jerárquico, un informe sobre las actividades, gestiones o 
trámites que realiza, de manera trimestral. 

T RA N S I TO RI OS 

PRIMERO. - EL presente acuerdo, entrara en vigor al día siguiente de su 
publicación en Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se deroga todas las disposiciones que se opongan al presente 
acuerdo. 

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO 
MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS 19 DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTISEIS, SEGÚN ACTA DE CABILDO NÚMERO 38-S0-17-FEB/2026 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUI MANGUILLO, TABASCO. 

REGIDORES ... . ~ . . \~ 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 19 DfAS DE 

FEBRERO DE 2026, PARA SU PUBLICACIÓN. 
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